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INFORME DEL REVISOR FISCAL

A los Señores Accionlstás de:
Afan S.A. com¡sionista de Bolsa

'1. He auditado los estados f¡r¡ancieros adjuntos de Afín S.A. Sociedad com¡sionista de
Bolsa., que comprenden el estado de s¡tuac¡ón f¡nanciera al 31 de diciembre en 2016,
y los estados relacionados Ce resullado integral, de cambios en el patimon¡o de los
accion¡stas, de fluios de efelivo conespondientes al año que term¡nó en d¡cha fecha,
y las notas relac¡onadas con d¡chos estados f¡nancieros; estos estados financieros
están a.iustados a las Norn¡as de Contabilidad y de lnformac¡ón Financ¡era aceptadas
en Colombia.

Responsabil¡dad dé la adm¡nistrac¡ón por los estados f¡nancloros, el s¡stema de
control ¡nterno sobre el reporte financiero y por el cumplimiento de las disposicionas
conten¡das en los estatutos, las declslones de la asamblea general y de la Junta
directiva.

2. La adm¡nistración es responsable por la preparación y presentac¡ón razonable de
dichos estados financieros de acuerdo con las Normas lnternac¡onales de lnformación
Financ¡era; esto incluye el diseño, ¡mplementac¡ón y manten¡miento de un control
interno efect¡vo sobre el reporte financiero relevanle para la preparac¡ón y
presentación razonable de dichos estados financieros libres de errores ¡mportanles,
deb¡do a fraude o error. La administac¡ón también es responsable por su af¡rmac¡ón
acerca de la efectividad del sistema de conlrol interno sobre el reporte financiero y
sobre el cumpl¡miento de las disposiciones conten¡das en los estatutos y de las
dec¡siones de los órganos sociales (asamblea de acc¡onistas y de la junta direcüva),
incluidos en el ¡nforme adjunto.
La administración t¡ene documentadas lás med¡das de control ¡nterno y custod¡a de los
bienes propios y de terceros que adm¡nistra, para mitigar riesgos, durante el año se
h¡c¡eron recomendaciones en forma escrita a la adm¡nistrac¡ón encaminadas a mejorar
el control ¡nterno.

Responsab¡lidad del Rev¡sor Fiscal

3. Mi responsabil¡dad consiste en expresar una opin¡ón sobre d¡chos estados f¡nancieros,
y una op¡n¡ón sobre s¡ hay y son adecuadas las med¡das sobre el control interno sobre
el reporte fnanc¡ero de Afin S. A. Com¡s¡onista de Bolsa y sobre el cumplimiento por
parte de la admin¡strac¡ón de la entidad de las d¡spos¡c¡ones contenidas en los
estatutos y de las dec¡s¡ones de los órganos soc¡ales (asamblea de acc¡onistas y de
la junta direct¡va) con base en mis auditorias. Llevé a cabo m¡ aud¡toria sobre los
estados financ¡eros de acuerdo con Normas Aud¡toria aceptadas en Colombia.
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Dichas normas requieren que planee y ejecute las auditorías para obtener una
seguridad razonable sobre si los estados financieros están l¡bres de enores
¡mportantes, si se mantuvo en todos los aspectos importantes un control intemo
efectivo sobre el reporte financiero, y se dio cumPlimiento a las disposiciones
conten¡das en los estatutos y las decisiones de los órganos soc¡ales (asamblea de
accionistas y de la junta directiva).

4. Una aud¡toria de estados fnancieros ¡ncluye la aplicación de procedimientos para

oblener evidencia de aud¡toría sobre las c¡fras y la informac¡ón revelada en los
estados f¡nancieros. Los prccedimientos seleccionados dependen deljuic¡o del revisor
fiscal, ¡nclu¡da la evaluac¡ó't de los riesgos de erores importantes an los estados
f¡nancieros, deb¡do a fraude o error. En la evaluación de dichos riesgos, el revisor
liscal considera los controles ¡nternos relevantes para la preparación y presentac¡Ón

razonable de los estados financieros de la entidad con el fin de diseñar los
proced¡mientos de aud¡torfa que son aprop¡ados en las c¡rcunstancias. Una auditorÍa
de los estados Iinarroieros tamb¡én ¡ncluye la evaluación de lo adecuado de las
políticas contables usadas y de razonabilidad de las estimaciones contables

s¡gniñcativas hechas por la admin¡strac¡ón, así como la evaluac¡ón de la presentaciÓn

global de los estados linancieros. [Jna audiloría del control interno sobre el reporte

financiero involucra Ia obtención de un entend¡miento de control interno sobre el

reporte f¡nanciero, evaluar el riesgo que exista una deficiencia s¡gn¡ficat¡va, comprobar
y avaluar el diseño y la operación efect¡va del control ¡ntemo sobre el reporte

financiero con base en el riesgo evaluado, y realizar olros procedimientos que

consideré necesarios en las circunstancias.
Cons¡dero que la evidenc¡a de auditoría que he obten¡do es suficiente y aprop¡ada
para sumin¡strar una base para mis opin¡ones de aud¡toría.

Opinión

5. En m¡ op¡nión, los estados fnancieros mencionados anteriormente' que fueron
tomados de los l¡bros de ccntab¡lidad y planillas de aiustes necesarias para llevar la
¡nformación a NllF-NIC, adjuntos a este ¡nforme, presentan razonablemente, en todos

los aspectos de ¡mportancia mater¡al, la situación f¡nanciera de AfÍn S.A. Comis¡on¡sta

de Bolsa al 31 de diciembre de 2016, y los resultados de sus operaciones y sus flujos

de efectivo por el período.le doce meses que terminó en esa fecha' de acuerdo con

Normas de Contabil¡dad y d? lnformac¡Ón Financ¡era aceptadas en Colombia.

lnforme sobre otros requer¡m¡entos legales

6. Además, con fundamento e1 el resultado de mis aud¡torías, conceptuó que durante el

año 2016la Compañfa ha dado cumpl¡miento a las siguientes ob¡igaciones:
(a) Llevar la contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica contable
(b) Conservar deb¡damente la conespondencia, los comprobantes de las cuentas y los

l¡bros de actas y de registro de acciones.
(c) L¡quidar y pagar, en forma correcta y oportuna, los aportes al Sistema de

Seguridad Soc¡al lntegral.
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7. Adicionalmente, he verif¡caco que ex¡ste la debida concordanc¡a entre las cifras de los
estados f¡nancieros que se acompañan y el informe de gestión de los admin¡stradores
correspond¡entes al año terminado al 31 de d¡ciembre de 2016, y que dicho ¡nforme

incluye las aseveraciones ce la administrac¡ón requer¡das por la ley 603 de 2000 en

relación con la propiedad intelectual y los derechos de autor. M¡ trabajo como revisor

liscal se l¡m¡tó a la verif¡cacjón del informe de gestión, con el alcance mencionado en
este pánafo.

La soc¡edad Comis¡on¡sta debe realizar un estud¡o sobre las cuenlas por @brar a
cl¡entes por cobro de administración del contrato de comisión cuya cifra és de $725
millones de pesos.

El 9 de d¡ciembre de 2014 mediante asamblea de los invers¡on¡stas, se aprobó liqu¡dar
la Cartera colectiva escalonada Afín Factor¡ng en liqu¡dación y se nombró como
liquidador a la sociedad afÍn S.A. comis¡onista de bolsa y en asamblea extraordinaria
del 29 de abril de 2016, de la Cartera escalonada Afín Factoring en liqu¡daciÓn, se
ratificó como l¡qu¡dador a la Soc¡edad AfÍn S.A. comis¡on¡sta de bolsa.

De acuerdo con el acto adm¡n¡strativo de fecha 18 de noviembre de 2014, que ordena
a la sociedad adm¡nistradora de la carlera colectiva escalonada Afín factoring en

liqu¡dación constituir y mantener una reserva de liqu¡dez por valor de $2.028.000.000,
la cual deberá ser actua¡¡zala de acuerdo con la evoluc¡ón de los flujos vencidos, a la

fecha de este informe la gerenc¡a no ha considerado cambios en el valor de esta
reserva, continuando con la constitución de esta garantía mediante lítulo
TF1T15260826 de valor nominal de $2.000.000.000.

En Relac¡ón con las cartpras colect¡vas y en cumplimiento de lo dispuesto en el

decrelo 1242 de 2013 que sust¡tuyo la parte 3 del decreto 2555 de 2010 audite los

estados de situac¡ón financiera y los correspondientes estados de resultados de los

¡nversion¡stas de las carter¿s colectivas admin¡stradas por Afín S.A comision¡sta de

bolsa. Mi opin¡ón sobre cada uno de los estados de las carteras colectivas
administradas por la sociedad comis¡onista se han emitido por separado.

Aun cuando los estados f¡nancieros se han presentado bajo la prem¡sa de negocio en
marcha y los inversion¡stas han hecho aportes frescos y la adm¡n¡stración ha

efectuado recorte de gastos, hay que considerar los resultados negativos presenlados

durante los años 2015 y 2016, sin emba[go se ev¡denc¡a que la Sociedad comisionista
está trabajando en la implementación de los planes de acción y la estrategia
enfocados en la generac¡ón de nuevos negocios.

La sociedad ha cumpl¡do las normas establec¡das en la circular externa 100 de 1995,

med¡ante el cual la Superiltendenc¡a F¡nanciera de Colombia estableció criterios y
proced¡mientos relacionados con: Adm¡nistración de riesgo de mercado SARM,
adm¡n¡strac¡ón de riesgo de l¡quidez SARL, administrac¡ón de riesgo operativo SARO,
sistema de administrac¡ór de lavado de act¡vos y financ¡ac¡ón del terrorismo
SARLAFT, sistema de administración de riesgo de contraparte SARIC así como la

¡mplementación del s,,.iema de control ¡ntemo.
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Marco Técnico Contable

Los estados financieros han s¡do preparados de acuerdo con las Normas de
Contabilidad y de lnformacion F¡nanciera aceptadas en Colombia (NCIF), establecidas
en la Ley 1314 de 2009, reglamentadas y anexadas al Decreto 2784 de 2012,
modificado parc¡almente por el Oecreto 3023 y 3024 de 2013. Las NCIF se basan en
las Normas lnternac¡onales de ¡nformación F¡nanc¡era (NllF), junto con sus
¡nterpretaciones, emit¡das por el Consejo de Normas lnternac¡onales de Contabil¡dad
(lnternational Accounting Standars Board - IASB, por sus siglas en inglés); las normas
de base corresponden a las:raduc¡das al español y emitidas al 1 de enero de 2012 y a
las enm¡endas efectuadas durante el año ?012 por el IASB. Y se han ten¡do en cuenta
para esios efectos los decretos 2420, compilando y racionalizando, las normas de
carácter reglamentario, expedidas en desarrollo de la ley '1314 de 2009 y el decreto
2496 del23 de diciembre de 2015.

Eventos subsecr,^nte.

Como evento subsecuente, la Sociedad Comisionista de Bolsa, consol¡do las
alianzas estratégicas con las empresas Banlinea SAS y Pronus SAS, para la

implementac¡ón del nue\lo enfoque de negoc¡os de la com¡sion¡sta.

La soc¡edad Comisionis:a realizo el lraslado de instalaciones a su nueva sede
ub¡cada en la calle 268 nro. 4'-45 piso 1 1, de igual manera se ¡nformó a todos sus
clientes, proveedores y entes de control y vig¡lanc¡a.

*/-¿*faz-a¿/
'ANl r-¡.sso ¡uon¡re s '
Revisor Fiscal (S)

Tarjeta profesional No 29.135 -T

Designado por Npj Financial & -l^ccounting Services S.A.S

Bogotá D.C.,
15 de Febrero de 2017

\1f 2c't


